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 CIRCULAR No. 728

03 de noviembre de 2017

 

DE: 1500 Secretaría de Gestión Administrativa

PARA:  Alcaldía De Pereira

ASUNTO: HORARIO LABORAL Y PERMISOS  

Cordial saludo,

La Secretaría de Gestión Administrativa del Municipio de Pereira, cuenta dentro de sus

funciones con la administración del recurso humano y dirigir los trámites relativos a control de

horarios, permisos, viáticos y situaciones administrativas del personal.�, función esta que es

indelegable.

El ausentismo laboral y/o el incumplimiento del horario de trabajo, está en contravía de los

deberes como funcionarios públicos y compromete seriamente la misión institucional y la

buena imagen de la entidad.

Por lo tanto no sobra recordar que el horario de trabajo establecido para la Alcaldía de Pereira

es:

Mańana: De lunes a jueves: 7:30 a 12:00 M.

  Viernes: 8:00 a 12:00 M.

 Tarde: De lunes a jueves: 2:00 a 6:30 P.M.

  Viernes: 2 a 6:00 P.M.  

Salvo cuando se trate de horario especial.
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Sumado a lo anterior, me permito solicitar a todo el personal de carrera administrativa,

provisionales y de libre nombramiento y remoción de la Alcaldía de Pereira, tener en cuenta

las siguientes observancias, con el fin de que haya claridad sobre los deberes y obligaciones

que como funcionarios públicos tenemos:

1. Todo permiso que signifique ausencia del puesto de trabajo, debe tener el visto bueno

del jefe inmediato y la debida autorización de la Dirección Administrativa de Talento

Humano, y cuando el caso lo amerite, se expedirá el respectivo acto administrativo.

2. Cuando se desee asistir a una capacitación programada o no, por la Alcaldía, debe

contar el visto bueno del jefe inmediato y darse a conocer a la Dirección Administrativa

del Talento Humano con al menos tres días de antelación a la realización de la misma,

con el fin de autorizar o no, mediante acto administrativo la misma, dependiendo de la

necesidad.

3. Toda capacitación que se realice, debe tener el soporte de evaluación de la misma,

igualmente el certificado de asistencia, cuando lo confieran, elementos estos que

deben ser evidencias de la hoja de vida y servir de insumo para estímulos (traslados,

encargos, ayudas económicas para estudios, etc).

Agradezco de antemano tomar en cuenta estas consideraciones.

Atentamente,

NOHELIA MONTOYA ARBELAEZ
Secretaria de Gestión Administrativa (e)

 

Proyectó y elaborado por: Amparo Gonzalez Duque
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